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JUAN CARLOS MEDINA TENJO INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACION

Ordinario

01/06/2022

2013

MEDIANTE AUTO DEL 31-05-2022 SE 

DISPUSO; NEGAR LA SOLICITUD DE 

TERMINACIÓN DE PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. REQUERIR A LA 

DEMANDADA PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN - PAR I.S.S., PARA QUE 

INFORME SI LO SOLICITADO ES LA 

APROBACIÓN DEL ACUERDO DE 

TRANSACCIÓN, EN VIRTUD DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 312 DEL CGP. 

FC. 

00595

Auto ordena aclarar petición11001 31 05 00

FELIX EDUARDO BAQUERO 

ROJAS

CORTAZAR Y GUTIERREZ Y OTROS

Ordinario

01/06/2022

2014

MEDIANTE AUTO DEL 31-05-2022 SE 

DISPUSO; CITAR A LAS PARTES PARA LA 

AUDIENCIA DE QUE TRATAN LOS ARTÍCULOS 

77 Y 80 DEL C.P.T Y DE LA PARA LAS ONCE 

DE LA MAÑANA (11:00AM), DEL ONCE (11) DE 

JULIO DEL AÑO 2022. FC. 

00532

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 00

ARTURO MONTOYA CAFIEL GALATEX

Ordinario

01/06/2022

2014

REGRESA DEL H.- TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA. DONDE LA 

H.CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CASA LA 

SENTENCIA DEL H.TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA Y REVOCA 

LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE PRIMERA 

INSTANCIA. LIQUIDA Y APRUEBA COSTAS EN 

$ 5.000.000. EN FIRME LA LIQUIDACION DE 

COSTAS EL DESPACHO SE PRONUNCIARA 

SOBRE LA ENTREGA DE LOS DINEROS

00596

Sentencia revocada11001 31 05 00
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JUAN CAMILO CHICA OSPINA OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A

Ordinario

01/06/2022

2016

MEDIANTE AUTO DEL 27-05-2022 SE 

DISPUSO; REQUERIR A LA DEMANDADA 

FONDO NACIONAL EL AHORRO, PARA QUE 

PROCEDA A NOTIFICAR EN DEBIDA FORMA A 

LA SOCIEDAD COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FINANZAS- CONFIANZA, DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 

291 Y 292 DEL CGP, EN CONCORDANCIA CON 

EL ARTÍCULO 8 DEL DECRETO 806 DEL 04 DE 

JUNIO DE 2020. PARA LO CUAL, DEBERÁ 

ENVIAR COPIA DE LA DEMANDA, COPIA DEL 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y COPIA 

DE LA PROVIDENCIA DE FECHA 05 DE 

NOVIEMBRE DE 2020.  

00382

Auto requiere11001 31 05 00

BEATRIZ PINZON DE NIÑO COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

Ordinario

01/06/2022

2017

MEDIANTE AUTO DEL 31-05-2022 SE 

DISPUSO; ORDENAR QUE POR SECRETARÍA 

SE REALICE EL EMPLAZAMIENTO DE LOS 

INTERVINIENTES AD EXCLUDENDUM 

FERNANDO CASTILLO GAITÁN Y MARTHA 

CECILIA CASTILLO GAITÁN EN EL REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

108 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 10° 

DEL DECRETO 806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020, 

APLICABLE AL PROCEDIMIENTO LABORAL, 

POR AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 

ARTÍCULO 145 DEL C.P.T. Y DE LA S.S., 

ENTENDIÉNDOSE SURTIDA QUINCE (15) DÍAS 

DESPUÉS DE PUBLICADA LA INFORMACIÓN 

DE DICHO REGISTRO, VENCIDO EL PLAZO 

VUELVAN LAS DILIGENCIAS AL DESPACHO 

PARA SEÑALAR FECHA PARA AUDIENCIA. FC. 

00664

Auto ordena emplazamiento11001 31 05 00
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CLARA AMANDA MEDINA 

RODRIGUEZ

REBI S.A.S.

Ordinario

01/06/2022

2017

MEDIANTE AUTO DEL 31-05-2022 SE 

DISPUSO; CITAR A LAS PARTES PARA 

CONTINUAR CON LA AUDIENCIA DE QUE 

TRATA EL ARTÍCULO 80 DEL C.P.T. Y DE LA 

S.S., MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 12 DE 

LA LEY 1149 DE 2007, ESTO ES, PRACTICAR 

LAS PRUEBAS DECRETAS, CERRAR EL 

DEBATE PROBATORIO, ESCUCHAR LOS 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y DE SER 

POSIBLE PROFERIR SENTENCIA QUE PONGA 

FIN A ESTA INSTANCIA; PARA TAL FIN, SE 

SEÑALA LA HORA DE LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 AM), DEL CATORCE (14) DE 

JULIO DEL AÑO 2022. FC. 

00806

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 00

ROSELVER REYES CARDENAS COORDINADORA MERCANTIL S.A

Ordinario

01/06/2022

2018

MEDIANTE AUTO DEL 27-05-2022 SE 

DISPUSO; REPROGRAMAR LA AUDIENCIA 

PÚBLICA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO 

Y SEÑÁLESE LA HORA DE LAS 04:30 P.M. DEL 

DÍA 07 DE JUNIO DE 2022, PARA QUE TENGA 

LUGAR LA AUDIENCIA QUE TRATA EL 

ARTÍCULO 80 DEL C.P.T. - S.S., DENTRO DEL 

PROCESO DE LA REFERENCIA, LA CUAL SE 

LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL. FC. 

00721

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 00
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JAIRO MADARIAGA SANCHEZ NABORS DRILLING INTERNATIONAL 

LTD (BERMUDA) - EL DORADO 

DRILLING

Ordinario

01/06/2022

2019

MEDIANTE AUTO DEL 31-05-2022 SE 

DISPUSO; TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL POR LA 

DEMANDADA ECOPETROL S.A., TENER 

NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A LA DEMANDADA NABORS 

DRILLING INTERNATIONAL LTDA. BERMUDA, 

CONCEDER EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS A 

LA DEMANDADA NABORS DRILLING 

INTERNATIONAL LTDA. BERMUDA, CON LA 

FINALIDAD DE QUE CONTESTE LA DEMANDA 

POR INTERMEDIO DE APODERADO JUDICIAL. 

POR SECRETARÍA REMITIR EL EXPEDIENTE 

DIGITAL DEL PRESENTE PROCESO, A LA 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL APODERADO 

JUDICIAL DE LA DEMANDA NABORS DRILLING 

INTERNATIONAL LTDA. BERMUDA. FC. 

00450

Auto da por no contestada la demanda11001 31 05 00

LUIS FRANCISCO REYES OTERO SCHLUMBERGER SURENCO S.A

Ordinario

01/06/2022

2019

MEDIANTE AUTO DEL 25-04-2022, SE 

DISPUSO; CITAR A LAS PARTES PARA LA 

AUDIENCIA DE QUE TRATAN LOS ARTÍCULOS 

77 Y 80 DEL C.P.T Y DE LA PARA LAS ONCE 

DE LA MAÑANA (11:00AM), DEL DÍA TRECE 

(13) DE JUNIO DEL AÑO 2022. FC. 

00563

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 00
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CHRISTIAN LUCHAU BOTERO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Ordinario

01/06/2022

2019

MEDIANTE AUTO DEL 27-05-2022 SE 

DISPUSO; SEÑÁLESE LA HORA DE LAS 11:00 

DE LA MAÑANA DEL SIETE (07) DE JUNIO 

2.022 PARA QUE TENGA LUGAR LA 

AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 77 

DEL C.P.T Y DE LA S.S, MODIFICADO POR EL 

ARTÍCULO 11 DE LA LEY 1149 DE 2007, ESTO 

ES, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. ADEMÁS, SE DARÁ INICIO A LA 

AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 80 

IBIDEM EN DONDE SE PRACTICARÁN LAS 

PRUEBAS DECRETADAS, SE CERRARÁ EL 

DEBATE PROBATORIO, SE ESCUCHARÁN 

LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y DE SER 

POSIBLE SE PROFERIRÁ SENTENCIA QUE 

PONGA FIN A ESTA INSTANCIA, LA CUAL SE 

LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL. FC. 

00564

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 00
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LUIS ARTURO RIVERA GIL CRISTIAN ALEXANDER AMAYA GOMEZ

Ordinario

01/06/2022

2019

MEDIANTE AUTO DEL 31-05-2022 SE 

DISPUSO; TENER POR NO CONTESTADA LA 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL POR EL 

DEMANDADO CRISTIAN ALEXANDER AMAYA 

GÓMEZ. NOMBRAR COMO CURADOR 

AD-LITEM, PARA LA DEFENSA DE LOS 

INTERESES DEL DEMANDADO CRISTIAN 

ALEXANDER AMAYA GÓMEZ, AL DOCTOR 

JOSÉ ALEJANDRO MARTÍNEZ ARIAS, 

ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO DEL 

DEMANDADO CRISTIAN ALEXANDER AMAYA 

GÓMEZ, PARA QUE COMPAREZCAN AL 

PROCESO EN EL TÉRMINO DE QUINCE (15) 

DÍAS QUE SE CONTABILIZARAN A PARTIR 

DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA 

PUBLICACIÓN DEL EDICTO, CON LA 

ADVERTENCIA QUE, SI NO COMPARECE 

DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO PARA TAL 

FIN, SE CONTINUARÁ EL TRÁMITE DEL 

PROCESO CON EL CURADOR AD-LITEM, QUE 

SE LE DESIGNÓ DENTRO DE LA PRESENTE 

LITIS. FC. 

00888

Auto ordena emplazamiento11001 31 05 00
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HAYDEE COTE VELASCO POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A

Ordinario

01/06/2022

2020

MEDIANTE AUTO DEL 31-05-2022 SE 

DISPUSO; TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL POR LA 

DEMANDADA POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL Y EL 

LLAMADO EN GARANTÍA POR LAS LLAMADAS 

EN GARANTÍA COMPAÑIA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. - SEGUROS CONFIANZA S.A., Y 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA 

ORDINARIA LABORAL POR LA DEMANDADA 

COMPAÑÍA BELISARIO VELÁSQUEZ Y 

ASOCIADOS S.A.S. ADMITIR EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROPUESTO 

POR COMPAÑÍA BELISARIO VELÁSQUEZ Y 

ASOCIADOS S.A.S., A POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A. CONCEDER EL TÉRMINO 

DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, PARA QUE 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., DE 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA PLANTEADO POR LA COMPAÑÍA 

BELISARIO VELÁSQUEZ Y ASOCIADOS S.A.S. 

TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A LA DEMANDADA 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL - CODESS.

00092

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 00
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO  Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

02/06/2022
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA


